
- Decreto de 24 de septiembre de 1979, sobre la ti-
tularidad de las competencias de denominación de
origen transferidas al Consejo del País Valenciano.
«B.O. E.», 10 febrero 1981.

- Real Decreto 170/81, de 9 de enero, por el que la
Generalidad de Cataluña asume los servicios traspa-
sados en materia de Viticultura y Enología. «B.O.E.»,
13 febrero 1981.

- Real Decreto 3.182/80, de 30 de diciembre, por el
que se modifica el articulado del Real Decreto
2.004/79, que regula la constitución de los Consejos
Reguladores de las Denominaciones de Origen y el
Consejo General del INDO. «B.O.E.», 7 marzo 1981.

- Real Decreto 479/81, de 27 de febrero, sobre tras-
paso de Servicios del Estado a la Generalidad de Ca-
taluña en materia de denominación de origen. «B.O.E.»,
31 marzo 1981.

Decreto de 13 de febrero de 1981, por la que se
regula el ejercicio de nuevas competencias en ma-
teria de Agricultura, Sanidad Vegetal, Viticultura y
Enología por los órganos de Consejería de Agricul-
tura y Pesca de la Junta de Andalucía. cB.O.E.»,
31 marzo 1981.

Orden de 2 de marzo de 1981, por la que se reco-
noce, con carácter provisional, la denominación de
origen «Baena», para los aceites de oliva vírgenes
de esta comarca y se constituye su_ Consejo Regu-
lador Provisional. «B.O.E.», 1 abril 1981.

Orden de 2 de marzo de 1981, por la que se re-
glamenta la denominación de origen «Roncal» y su
Consejo Regulador. «B.O.E.«, 9 abril 1981 y correc-
ción de errores en el de 30 abril 1981.

Orden de 9 de mayo de 1981, por la que se recono-
ce con carácter provisional, la denominación de ori-
gen «Cabrales», para los quesos de esta comarca,
y se prevé la constitución de su Consejo Regulador
Provisional. «B.O.E.», 25 junio 1981.

Real Decreto 1.423/81, de 3 de julio, sobre traspa-
so de servicios del Estado a la Comunidad Autó-
noma del País Vasco en materia de Viticultura y
Enología. «B.O.E.», 17 julio 1981.

Orden de 17 de junio de 1981, por la que se re-
conoce la denominación de origen provisional cJa-
món de Teruel». «B.O.E.», 23 julio 1981.

Real Decreto 224/81, de 20 de agosto, que regula
el régimen de autorizaciones para la plantación de
viñedo durante la campaña 1981/82. «B.O.E.», 3
octubre 1981.

- Real Decreto 2.297/81, de 20 de agosto, por el que
se aprueba la Reglamentación Especial para la Ela-
boración, Circulación y Comercio de la Ginebra.
«B.O.E.», 9 octubre 1981.

DEFENSA CONTRA FRAUDES

INSPECCIONES DE CALIDAD

Los Inspectores de Calidad del Servicio de Defensa
contra Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrícolas, hoy
Subdirección General de Defensa contra Fraudes, han
realizado a lo largo del año 1981 las siguientes activi-
dades de inspección, tanto en centros de producción,
fabricación y comercio interior, como en comercio ex-
terior.

INSPECCIONES N.' MUESTRAS

Productos agrarios .................................... 41.831 28.832
Medios de producción agraria ............... 2.886 6.938

Total ................................................ 44.723 35J70

Los productos y medios de producción agraria objeto
de la actividad durante el primer semestre han sido:
vinos, bebidas derivadas y afines; fertilizantes; produc-
tos fitosanitarios; piensos y sus materias primas; acei-
tes; productos lácteos; semillas; cárnicos, etc.

De las inspecciones realizadas en medios de la produc-
ción se han mantenido los niveles de inspección en
aquéllos tradicionalmente controlados, con especial
atención a:

- Productos fitosanitarios. - Se ha establecido un Plan
de colaboración con el Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológica, para el control
de utilización de productos fitosanitarios no autoriza-
dos en cítricos.
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Productos para la alimentación animal. - Se han
continuado los trabajos iniciados en anteriores cam-
pañas relativas a control de sustancias antitiroídeas
hormonales, realizando inspecciones a todo nivel,
desde ganaderias a fábricas elaboradoras de correc-
tores de piensos.

En relación con los productos agrarios, se ha incre-
mentado la actuación de los siguientes sectores:

Grasas vegetales.-Se han realizado las inspecciones
habituales en las últimas campañas, incrementadas
a partir del mes de junio, orientadas a la localiza-
ción de aceites presuntamente tóxicos, en las indus-
trias competencia de este Departamento, y en co-
laboración con las demás Unidades de Inspección
de otros Ministerios.

Vinos y derivados. - Intensificado el control de an-
tifermentos no autorizados.

Alcoho%s y aguardientes, productos lácteos y cár-
nicos. - Elaboración de un plan de actuación para
el control de estos productos.

Se han realizado 38.550 actuaciones en materia de con-
trol de productos de importación o para la exportación,
con toma de 22.132 muestras, fundamentalmente de
vinos para exportación.

EXPEDIENTES SANCIONADORES

Se han incoado en 1981 un total de 1.551 expedientes
sancionadores, como consecuencia de inspecciones rea-
lizadas en dicho año y en el anterior.

Se han dictado un total de 2.098 resoluciones sancio-
nadoras, con imposición de las multas que, con expre-
sión de las materias a que se refieren, se reflejan en
el siguiente cuadro:

1980
MILES PTAS.

1981
MILES PTAS.

1981
1980-100

Fertil'aantes ....................................... 321.150 361.900 112,48
Vinos ................................................ 41.156 51.200 124,40
Semillas ............................................. 5.881 5.900 100,22
^iensos ............................................. 9.839 18.000 182,95
Productos fitosanitarios ..................... 2.726 10.100 310,51
Productos lácteas .............................. 8.118 1.200 14,78
Grasas ................................................ 1.413 43.600 3.085,63
Varios ................................................ 2.200 1.700 77,27

Tot^ .......................................... 393.089 493.600 125,57

ANALISIS

EI Laboratorio Central de Ensayos y Análisis Arbitrales
ha desarrollado los siguientes trabajos y determinacio-
nes analíticas.

ANALISIS ARBITRALES

MATERIAS MUESTRAS
ANALIZADAS

DETERMINAC.
REALIZADAS

Abonos ...................................................... 358 5ss
Vinos ......................................................... 243 311
Ftosanitarios ............................................. 95 116
Eiensos ...................................................... 186 258
Varios ...................................................... 25 25

Total ................................................ 907 1.285

ANALISIS INFORMATIVOS

MATERtAS
MUESTRAS

ANALIIADAS
DETERMINAC.
REALIZADAS

Vinos ......................................................... 9 49
Frtosanitarios ............................................. 13 13
Productos fitoterapéuticos para Registro. 60 69
Varias ...................................................... ^ 186

Total ................................................ 120 317
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ESTUDIO SOBRE METODOS
DE ANALISIS

Puesta a punto del método de identificación de Car-
badox por capa fina, cromatrografía líquida y den-
sitometría.

Trabajos sobre la nueva norma de vinagres que ha
implicado trabajar en diferentes determinaciones y
ensayarlos.

- Intento de síntesis de diclorometano y monocloro-
metano para evaluarlos cuantitativamente en vinos.

- Puesta a punto de un método de cromatografía
en capa fina (dean-up) y cromatografía de gases
para Tapazol.

- Se han realizado diversos ensayos colaborativos en
vinos, alcoholes, aceites y piensos.

- Ensayos colaborativos en Diflubenzurón, Temefos y
Dicofos.

- Colaboración en:

• Determinación de hormonas en piensos por cromato-
grafía en capa fina y de gases.

• Determinación de antitiroídeos y otros aditivos en
piensos (Tapazol, Carbadox, Nitrofurazona y Furazo-
lidona por cromatografía en capa fina y de líquidos).

. Determinación de esteroles en aceites.

• Determinación de anilinas y anilidas en aceites.

• Determinación de cloropicrina en vinos.

• Número aproximado de determinaciones colaborativas:
- 140 en ácidos grasos.

- 1.290 en productos de degradación de la cloro-
picrina.

- 450 de esteroles.

- 120 de antitiroídeos (Tapazol y tiuracilosl.

- 30 de isotiocianato de alilo.

- 40 de Carbadoz.

- 23 de alcoholes superiores.

- 70 de C 14 en vinagres alcoholes y vinos.

Se ha presentado un trabajo sobre «Quantitative de-
termination of some herbicides in multicomponent
formulations by TLC Spectrodensitometry» en el
Sympósium y reunión anual de C.I.P.A.C. celebrado
en Gembloux (Bélgical.

Asimismo se ha presentado otro trabajo en el Sym-
pósium Internacional de «Avances en cromatogra-
fía», celebrado en Barcelona sobre «Aplicación de la
cromatografía en capa fina con espectrodensitrome-
tría en la determinación de herbicidas en formu-
laciones».

LABORATORIOS AGRARIOS

CONTROL DE LA CALIDAD DE LOS
PRODUCTOS AGRARIOS Y DE SUS
MEDIOS DE PRODUCCION

Muestras analizadas y determinaciones
realizadas

Durante el año 1981 se han analizado en los Labora-
torios Agrarios 98.734 muestras de productos agrarios
y medios de la producción agraria, realizándose 554.453
determinaciones analíticas. La distribución por materias
es la siguiente:

MATERIAS MUESTAAS DETERMINAC.

Suelos y aguas 11.563 140.6^1
Material vegetal 15.524 78.100
Fertif¢antes ................................................ 6.837 18.208
Frtosanitarios ............................................. 1.421 2.036
Derivados de la uva ................................. 41.191 200.418
Leche y productos lácteos ..................... 10.352 39.464
Aceites y grasas ....................................... 3.968 35.129
P'ier^os y materias primas ..................... 3.002 17.533
Harinas y deriradas ................................. 404 1.484
Coruervas ................................................ 304 2.291
Varios ...................................................... 3.562 18.079

Totafes ............................................. 98.734 554.453
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